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ANDRADE GUAYASAMIN CIA. LTDA. 
CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Informe de los auditores independientes 

A los Accionistas y Directores de LILE S.A.: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de LILE $. A. (una compañía constituida en Ecuador), 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y 2015, y los estados de 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 

y las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de LILLE S. A. al 31 de diciembre de 2016 y 2015, y los resultados de 

sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Bases para la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más adelante en nuestro informe en la sección 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros. Somos independientes de la 

Compañía de acuerdo con el Código de Ética emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética 

para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés), conjuntamente con los requerimientos de ética que son 

relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en Ecuador y hemos cumplido con otras 

responsabilidades de ética de acuerdo con dichos requerimientos y el Código de Ética emitido por el Comité 

de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA). 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar 

una base para nuestra opinión de auditoría. 

Responsabilidades de la gerencia de la Compañía (y/o directorio) sobre los estados financieros 

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera y de su control interno determinado como 

necesario por la gerencia, para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones 

importantes debidas a fraude o error. 

En la preparación de estos estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la habilidad de la 

Compañía para continuar como un negocio en marcha, revelar cuando sea aplicable, asuntos relacionados 

con negocio en marcha; y, de usar las bases de contabilidad de negocio en marcha, a menos que la gerencia 

intente liquidar la Compañía o cesar las operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para poder 

hacerlo. 
Av. Colón 1346 y Mariscal Foch, 

Torres de la Colón Mezzanine Ofic. 5 

Telfs.:2541750 / 2528446 

E-mail: andradeguayasaminO yahoo.es 

Quito - Ecuador



ANDRADE GUAYASAMIN CIA. LTDA. 
CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Informe de los auditores independientes (continuación) 

La gerencia es responsable por vigilar el proceso de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son el obtener seguridad razonable de si los estados financieros tomados en su conjunto 

están libres de distorsiones importantes debidas a fraude o error, y el emitir un informe de auditoria que 

incluya nuestra opinión. La seguridad razonable es un nivel alto de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará distorsiones 

importantes cuando estas existan. Las distorsiones pueden deberse a fraudes o errores y son consideradas 

materiales si, de manera individual o en su conjunto, podrían razonablemente esperarse que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en estos estados financieros. 

Como parte de nuestra auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 

juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría. Nosotros 

además: 

e  Identificamos y evaluamos el riesgo de distorsiones importantes en los estados financieros, debidas a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría en respuesta a aquellos riesgos 

identificados y obtenemos evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para proporcionar una 

base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una distorsión importante que resulte de fraude es 

mayor que aquella que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 

omisiones intencionales, manifestaciones falsas y elusión del control interno. 

e  Obtenemos un conocimiento del control interno que es relevante para la auditoría, con el propósito de 

diseñar los procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de 

expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

e  Evaluamos si las políticas contables usadas son apropiadas y si las estimaciones contables y las 

revelaciones relacionadas hechas por la gerencia son razonables. 

e Concluimos si la base de contabilidad de negocio en marcha usada por la gerencia es apropiada y si 

basados en la evidencia de auditoria obtenida existe una incertidumbre importante relacionada con 

hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobra la habilidad de la Compañía para 

continuar como un negocio en marcha. Si concluimos de que existe una incertidumbre significativa, 

somos requeridos de llamar la atención en nuestro informe de auditoría a las revelaciones relacionadas 

en los estados financieros; o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra opinión. 

Nuestras conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos y condiciones futuras pueden ocasionar que la Compañía cese su 

continuidad como un negocio en marcha. 

e  Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo sus 

revelaciones y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de una 

manera que alcance una presentación razonable. 
Av. Colón 1346 y Mariscal Foch, 

Torres de la Colón Mezzanine Ofic. 5 

Telfs.:2541750 / 2528446 

E-mail: andradeguayasaminOyahoo,es 

Quito - Ecuador



ANDRADE GUAYASAMIN CIA. LTDA. 
CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Informe de los auditores independientes (continuación) 

Hemos comunicado a la gerencia, entre otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoria, 

y los hallazgos significativos de auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control 

interno que identificamos en nuestra auditoría. 

SENA DE GUA YASAMÍN CIA. LTDA. 
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LILE $. A. 

Estados de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

Notas 

Activo 

Activo corriente: 

Efectivo en caja y bancos 7 

Deudores comerciales, neto 8 

Otras cuentas por cobrar 8 

Activos por impuestos corrientes 10(a) 

Anticipo a proveedores 

Inventarios, neto 11 

Otros activos 

Total activo corriente 

Activo no corriente: 

Propiedad, muebles y equipo, neto 12 

Activos intangibles 13 

Activo por impuestos diferidos 10() 

Total activo no corriente 

Total activo 

EU UD 
Jesús Saldarriagal 

  

2016 

1,377,863 

710,903 

75,615 

15,113 

195,437 

556,879 

2,931,810 

5,130,698 

82,686 

22,398 

5,235,782 

8,167,592 
  

  

Gerente General coniadora General 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

2015 

1,318,491 

728,067 

154,089 

35,408 

876,083 

300 

3,112,437 

5,242,340 

149,617 

106,331 

5,498,288 

8,610,725



LILE S. A. 

Estados de situación financiera (continuación) 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2015 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

Pasivo y patrimonio 

Pasivo corriente: 

Obligaciones bancarias 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Pasivos por impuestos corrientes 

Obligaciones con empleados 

Total pasivo corriente 

Pasivo no corriente: 

Obligaciones por beneficios definidos 

Otros pasivos no corrientes 

Pasivo por impuestos diferidos 

Total pasivo no corriente 

Total pasivo 

Patrimonio: 

Capital social 

Reserva legal 

Resultados acumulados provenientes de la adopción de NIIF"S 

Superávit por revalorización 

Resultados acumulados 

Utilidad neta del ejercicio 

Total patrimonio 

Total pasivo y patrimonio 

   Jesús Saldarriaga 
Gerente General 

  

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Notas 

14 
15 

10(a) 
16(a) 

16(b) 

17 

10() 

18(a) 

2016 

1,268,439 

135,112 

366,529 

351,490 

2,121,570 

289,352 

36,000 

160,154 

485,506 

2,607,076 

590,000 

295,000 

(106,034) 

3,695,305 

106,031 

980,215 

5,560,516 

8,167,592 

  

2015 

176,806 

656,434 

534,702 

1,367,942 

379,087 

36,000 

194,267 

609,354 

1,977,296 

590,000 

295,000 

(106,034) 

3,695,305 

106,031 

2,053,127 

6,633,429 

8,610,725



LILE $. A. 

Estados de resultados integrales 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

   

Notas 2016 

Ingresos de actividades ordinarias 19 11,071,766 

Costo de ventas (5,475,465) 

Utilidad bruta 5,596,301 

Ingresos y gastos operativos: 

Gastos de administración 20 (904,711) 

Gastos de ventas 20 (3,663,830) 

Otros ingresos 824,930 

Otros gastos (199,375) 

Gastos financieros (223,402) 

Utilidad antes de impuesto a la renta 1,429,913 

impuesto a la renta 10(g) (449,699) 

Utilidad neta 980,215 

Otros resultados integrales: 

Pérdidas actuariales - 

Utilidad neta y resultado integral 980,215 

Jesús Saldarriaga amela    Gerente General Contadora General 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

2015 

18,860,258 

(9,930,529) 

8,929,730 

(1,035,381) 
(5,648,380) 
1,198,164 
(298,059) 
(308,243) 

2,837,832 

(784,705) 

2,053,127 

2,053,127



LILE $. A. 

Estados de cambios en el patrimonio 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

  

    

  

Resultado de 

Capital Reserva NIIF primera — Resultados 

pagado legal adopción acumulados Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2014 590,000 295,000 (106,034) 8,343,363 9,122,330 

Más (menos): 

Dividendos pagados - - - (4,542,028) (4,542,028) 

Resultado integral - - - 2,053,127 2,053,127 

Saldo al 31 de diciembre de 2015 590,000 295,000 (106,034) 5,854,462 6,633,429 

Más (menos): 

Dividendos pagados - - - (2,053,127) (2,053,127) 

Resultado integral - - - 980,215 980,215 

Saldo al 31 de diciembre de 2016 590,000 295,000 (106,034) 4,781,550 5,560,516 

    

   Jesús Saldarriaga cd Fes. 
Gerente General Contadora General 

  

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



LILE S. A. 

Estados de flujos de efectivo 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Recibido de Clientes 

Pagado a proveedores, empleados y otros 

Impuesto a la renta pagado 

Recibido por otros ingresos 

Efectivo neto provisto en actividades de operación 

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

Producto de la venta de propiedad, muebles y equipos 

Adquisición de propiedad, muebles y equipos 

Adquisición de activos intangibles 

Efectivo utilizado en actividades de inversión 

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Obligaciones bancarias 

Dividendos pagados 

Efectivo utilizado en actividades de financiamiento 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 

Aumento (disminución) neto en efectivo en caja y equivalente de efectivo 

Saldo al inicio del año 

Saldo al final 

    Jesús Saldarriaga 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

2016 

11,894,065 
(10,333,396) 

(675,239) 
4,956 

890,386 

(43,320) 
(3,004) 
(46,326) 

1,268,439 

(2,053,127) 

(784,689) 

59,372 

1,318,491 

1,377,863 

  

Gerente General Contadora General 

2015 

21,045,143 
(13,738,422) 
(1,520,269) 

5,576 
5,792,027 

12,054 
(7,416) 
(79,968) 
(75,330) 

(2,546,558) 
(4,542,028) 
(7,088,586) 

(1,371,888) 

2,690,379 

1,318,491



LILE $. A. 

Conciliación entre la utilidad neta y los flujos de efectivo 
netos provistos por actividades de operación 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

Flujos de efectivo de actividades de operación: 

Utilidad del ejercicio 

Partidas de conciliación utilidad y el flujo de efectivo neto provisto por las 

actividades de operación- 

Depreciaciones 

Deterioro de cuentas por cobrar 

Deterioro de inventario 

Amortización de intangibles 

Beneficios definidos 

Ganancia en venta de propiedad, planta y equipo 

Baja propiedad, planta y equipo 

Impuesto a la renta diferido 

Participación trabajadores 

Impuesto a la renta 

Total 

Cambios netos en los activos y pasivos- 

Cuentas por cobrar comerciales 

Otras cuentas por cobrar 

Anticipos 

Inventarios 

Gastos anticipados 

Cuentas por pagar comerciales 

Otras cuentas por pagar 

Total 

Efectivo neto utilizado en actividades de operación 

   
Á 

Jesús Saldarriaga L 
Gerente General    

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Pamela Orbe 

Contadora General 

2016 

980,215 

154,963 

8,323 

69,935 

13,729 

49,820 

252,338 

399,879 

948,986 

8,841 
78,475 

(160,029) 
319,204 

300 
(32,518) 

(1,253,087) 

(1,038,815) 

890,386 

  

    

2015 

2,053,127 

162,151 

618 
53,241 
19,903 
(4,722) 

(26,646) 
5,795 

500,794 
778,910 

1,490,045 

1,035,694 
180,522 

1,856,052 
2,431,381 

91,018 
(570,471) 

(2,779,340) 

2,248,855 

5,792,027



LILE $. A. 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

1. OPERACIONES 

LILE S.A. fue constituida el 28 de mayo de 1993 en la República del Ecuador. El domicilio de su sede social y principal 

centro de negocios está en la calle Galo Plaza Lasso 7341 y José Larrea de la ciudad de Quito, el Registro Único de 

Contribuyente de la Empresa es el N” 1791249879001 

El objetivo principal de la compañía es la importación y comercialización al por mayor y menor de ropa confeccionada. 

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Compañía para su distribución el 31 de 

enero de 2017, y serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En opinión de la gerencia, 

estos estados financieros serán aprobados sin modificación. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en adelante “lASB”), 

vigentes al 31 de diciembre de 2016. 

Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al costo histórico excepto por las 

obligaciones por beneficios de empleados a largo plazo que son valorizadas en base a métodos actuariales (Véase 

Nota 3), a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se presentan 

en Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional de presentación de la 

Compañía. 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC's revisadas que son obligatorias para periodos que se inician a partir 

del 1 de enero de 2016, según se describe a continuación: 

- NIF 14 Cuentas de diferimientos de actividades reguladas 

- Enmienda a la NIIF 11 Acuerdos conjuntos - Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones 

conjuntas 

- Enmienda a las NIC 16 y NIC 38 Propiedades, planta y equipo y activos intangibles - Aclaración de los métodos 

aceptables de depreciación y amortización 

- Enmienda a la NIC 16 y la NIC 41 Propiedades, planta y equipo y agricultura: Plantas productoras 

- Enmienda a la NIC 27 Estados financieros separados - Método de la participación 

- Enmienda a la NIIF 10 y NIC 28: Venta o contribución de activos entre un inversor y su asociada o joint venture 

- Enmienda a la NIIF 5: Activos mantenidos para la venta y operaciones discontinuadas no corrientes 

- Enmienda a la NIIF 7: Instrumentos Financieros — Revelaciones: Contratos de mantenimiento, aplicabilidad de



Notas a los estados financieros (continuación) 

las enmiendas de la NIIF 7 a estados financieros condensados interinos 

- Enmienda a la NIC 19: Beneficios a empleados 

- Enmienda la NIC 34: Reporte financiero interino 

- Enmienda a la NIC 1: Iniciativa de revelación 

- Enmienda a la NIF 10, NIIF 12 y NIC 28 Entidades de inversión: Aplicando la excepción de consolidación 

Debido a la estructura de la Compañía y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no le 

fueron aplicables o no tuvo un efecto significativo en su posición financiera y resultados de operación; por lo tanto, 

no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos de la Compañía. 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros son 

las siguientes: 

a) Efectivo en caja y bancos- 

El efectivo en caja y bancos incluye los saldos de efectivo y los valores que se mantienen en bancos, se 

presentan en el estado de situación financiera a su valor nominal y no está sujeto a un riesgo significativo de 

cambios en su valor, incluye inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 

efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

b) Deudores comerciales.- 

Constituyen importes por cobrar a clientes por la venta de bienes, realizadas en el curso normal de las 

operaciones de la Compañía. 

Todas las ventas de productos se realizan en condiciones de crédito normales para este tipo de empresa y los 

importes de las cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones 

de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método del interés 

efectivo. 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales y otras 

cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser 

recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor, 

c) Deterioro del valor de los activos financieros.- 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que 

no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro 

del valor. 

Cuando existe evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro del activo la pérdida se 

mide como La diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros 

estimados descontados con la tasa de interés efectiva original del activo financiero.



Notas a los estados financieros (continuación) 

d) 

f) 

Inventarios- 

Los inventarios se valoran al costo promedio o al valor neto de realización, el que sea menor. El inventario en 

tránsito se registra al costo de adquisición más otros gastos relacionados a la compra. 

En cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro del valor de los inventarios comparando el 

importe en libros de cada partida del inventario (o grupo de partidas similares) con su valor neto realizable. Si 

una partida del inventario (o grupo de partidas similares) se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al 

valor neto realizable, y se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados. El valor 

neto de realización para cada uno de los ítems es el precio de venta, menos la proporción de gastos de 

comercialización y distribución. 

Propiedad, muebles y equipos- 

La propiedad, muebles y equipos se miden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 

deterioro del valor acumulado. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo largo de su 

vida útil estimada, aplicando el método lineal. En la depreciación de la propiedad, muebles y equipos se utiliza 

las siguientes vidas útiles. 

  

  

  

  

  

        

Rubro Vida Útil (en años) 

Construcciones y edificaciones 20 

Maquinaria y equipo 10 

Muebles y enseres 10 

Equipo de computación 3 

Vehículo 5 
  

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor 

residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 

expectativas. 

Deterioro del valor de los activos no financieros.- 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan la propiedad, muebles y equipos y activos intangibles para 

determinar si existen indicios de que tales activos hayan sufrido una pérdida por deterioro del valor. Si existen 

indicios de un posible deterioro de valor, se estima y compara el importe recuperable de cualquier activo 

afectado (o grupo de activos relacionados) con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es 

inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro 

del valor en resultados.



Notas a los estados financieros (continuación) 

9) 

h) 

j) 

Activos y pasivos producto del contrato de arrendamiento operativo.- 

La Compañía mantiene contratos de arrendamiento como arrendadora y arrendataria de ciertos bienes 

inmuebles. En todos los casos, la parte arrendadora conserva significativamente los riesgos y beneficios de la 

propiedad, por lo tanto son clasificados como arrendamientos operativos. 

Activo Intangible.- 

La Compañía reconoce inicialmente sus activos intangibles por su valor razonable y posteriormente por el 

modelo del costo, menos la amortización acumulada y sus respectivas pérdidas por deterioro, si existiesen. 

Los activos intangibles se componen por aquellos servicios pagados anticipadamente, sobre los cuales la 

Compañía espera una retribución futura, las mejoras en propiedades ajenas, los derechos de concesión de 

locales comerciales de acuerdo a lo estipulado en los contratos mantenidos con las compañías administradoras 

de los centros comerciales en los que funcionan las tiendas y programas informáticos adquiridos que generan 

para la Compañía beneficios económicos futuros. 

La Compañía genera la amortización según el método lineal de acuerdo a los plazos de los contratos de 

concesión para los locales comerciales, las mejoras a propiedades de terceros al menor plazo entre el tiempo 

del contrato y la vida útil estimada del activo sin exceder ambos conceptos y las licencias al término de 

vencimiento de las mismas, si cumplen el criterio de generar beneficios económicos futuros. Aquellas 

adquisiciones cuyo costo se encuentre por debajo de los USD1.000 se amortizarán en el mismo periodo de su 

adquisición. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.- 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no tienen 

intereses 

Planes de beneficios definidos post-empleo- 

Corto plazo: 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del período en 

el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de 

los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios. 

Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que se calcula aplicando 

el 15% sobre la utilidad contable. 

Largo plazo: 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene planes de beneficios definidos que incluye jubilación 

patronal, que se registra con cargo a resultados del año y su pasivo representa el valor presente de la obligación 

a la fecha del estado de situación financiera, que se determina anualmente con base a estudios actuariales 

realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente 

de las obligaciones de beneficios definidos y post-empleo se determina descontando los flujos de salida de
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k) 

m) 

efectivo estimados usando la tasa de interés determinada por el perito. Los beneficios por terminación de empleo 

se registran en resultados el momento en que se da por terminado la relación laboral. 

La política contable de la Compañía para los planes de beneficios definidos y post-empleo es reconocer las 

pérdidas y ganancias actuariales en otros resultados integrales en el patrimonio, 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias- 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos originados 

en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de 

beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los 

propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. 

El ingreso de actividades ordinarias se mide al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 

teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

Reconocimiento de costos y gastos- 

Los gastos de administración y ventas son reconocidos por la compañía sobre la base del devengado, 

corresponden principalmente a las erogaciones relacionadas con: pago de servicios de terceros, depreciación 

de propiedad, muebles y equipo y demás gastos asociados a la actividad administrativa y ventas de la Empresa. 

Impuesto a las ganancias- 

El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto corriente por pagar y del impuesto 

diferido neto. El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos 

en los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como diferencias temporarias). 

Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que 

incrementen la ganancia financiera fiscal en el futuro. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que 

reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por 

impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada 

futura, es probable se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha sobre la que se informa 

y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias fiscales futuras. Cualquier ajuste se reconoce en 

el resultado del período. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia (pérdida) fiscal 

de los períodos en los que se espera realizar el activo porimpuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuestos
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diferidos, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo proceso de aprobación esté 

prácticamente terminado al final del período en que se informa. 

n) Participación trabajadores- 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades anuales 

de la empresa en un 15% de su ganancia antes del impuesto a la renta, en proporción al tiempo de servicio 

prestado en la empresa durante el ejercicio económico: 10% será destinado a todos los trabajadores, y el 5% 

restante será entregado al trabajador en proporción a sus cargas. La compañía reconoce un pasivo y un gasto 

por la participación de los trabajadores en las utilidades de la misma. 

ñ) Ganancia por participación y dividendos socios- 

La ganancia neta por participación se calcula en base al promedio de las participaciones en circulación durante 

el ejercicio económico. 

La distribución de dividendos a los socios de la Compañía se reconoce como un pasivo en las cuentas anuales 

en que los dividendos son aprobados por Junta General de Socios o cuando se configura la obligación 

correspondiente en función de las disposiciones legales. 

4. USO DE ESTIMACIONES, JUICIOS O CRITERIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia realice estimaciones que afectan las cifras 

reportadas de activos, pasivos, ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los estados 

financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia histórica y 

otros factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son razonables bajo las actuales 

circunstancias. Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

La gerencia considera que las estimaciones incluidas en los estados financieros se efectuaron sobre la base de su 

mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias a la fecha de preparación de los mismos; sin embargo, 

los resultados finales podrán diferir de las estimaciones incluidas en los estados financieros. 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones significativas utilizadas por 

la gerencia: 

Estimación para cuentas incobrables de deudores comerciales- 

La Compañía evalúa el deterioro de las cuentas por cobrar cuando existe una evidencia objetiva que no será capaz 

de cobrar todos los importes de acuerdo a los términos originales de las cuentas por cobrar. 

Estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto- 

La estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto es determinada por la gerencia en 

base a un análisis de la antigúedad de las partidas.
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Vida útil de propiedad, muebles y equipos- 

La Compañía revisa las vidas útiles estimadas de propiedad, muebles y equipos al final de cada período anual. 

Durante el año 2016, la compañía ha determinado que no existen cambios significativos en las vidas útiles estimadas 

en relación a las del año anterior. 

Deterioro de activos no financieros- 

A la fecha de cierre de cada período se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de 

deterioro en los activos. En caso de existir esa evidencia se realiza una estimación del valor recuperable de esos 

activos. 

Obligaciones por beneficios a empleados- 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión y beneficios por terminación de empleo, se determina 

mediante valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los 

acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la determinación de la 

tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones, 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las 

obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas 

estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés de los bonos emitidos por el 

gobierno, en vista de que en Ecuador no existe un mercado de valores amplio. 

Estimaciones para cubrir litigios- 

La Compañía reconoce, obligaciones de aquellos sucesos de tipo legal o implícito para la Compañía; estos sucesos 

son reconocidos cuando: 

- — La entidad tenga una obligación en la fecha sabre la que se informa como resultado de un suceso pasado. 

- — Cuando sea probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos o beneficios económicos, para liquidar la 

obligación. 

- El importe de la obligación pueda ser estimada de forma viable 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AÚN NO VIGENTE 

A continuación se enumeran las normas internacionales de información financiera y enmiendas emitidas pero que no 

se encontraban en vigencia para los períodos anuales que se iniciaron al 1 de enero de 2016. En este sentido, la 

Compañía tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, cuando entren en vigencia. 

Fecha efectiva de 

Normas vigencia 
  

Enmienda a la NIC 7 Estado de Flujo de efectivo — Revelaciones 1 de enero de 2017 

Enmienda a la NIC 12 Impuestos a fas ganancias — Reconocimientos de activos por impuesto diferidos 1 de enero de 2017 

por pérdidas no realizadas 

Enmienda a las NIIF2 Pagos basados en acciones — Clasificación y medición de operaciones de pago 1 de enero de 2018 

basado en acciones 

NIIF 15 Ingresos de actividades ordinarias provenientes de contratos con clientes 1 de enero de 2018
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Fecha efectiva de 

  

Normas vigencia 

NIIF 9 Instrumentos financieros 1 de enero de 2018 

NIF 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019 

6. POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGO 

Las actividades de la Compañía están expuestas a riesgos financieros normales inherentes a su actividad y entorno 

comercial. La Compañía gestiona estos riesgos con el objetivo de mitigar los efectos adversos de cambios 

impredecibles que pudieran darse en el medio en que se desenvuelve. La gestión y administración de riesgos 

financieros está a cargo de la Gerencia y de directorio de LILE S.A. 

6.1. Caracterización de instrumentos financieros- 

Al31 de diciembre de 2016 y 2015 la Compañía cuenta con instrumentos financieros activos y pasivos clasificados 

como inversiones mantenidas hasta el vencimiento y préstamos y partidas por cobrar. 

Los instrumentos financieros han sido contabilizados al corto amortizado, el cual al ser manejado en períodos 

relativamente cortos equivalen a sus valores nominales 

6.2. Caracterización de riesgos financieros.- 

Los principales pasivos financieros no derivados de la Compañía constituyen las cuentas por pagar a proveedores 

y otras cuentas por pagar. El objetivo principal de estos pasivos financieros es la obtención de fondos para las 

operaciones de la Compañía. La Compañía posee también cuentas por cobrar a clientes, otras cuentas por cobrar, 

y dinero en efectivo obtenidos directamente de sus operaciones. 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el 

uso de instrumentos financieros: 

- Riesgo de crédito 

- Riesgo de liquidez 

- Riesgo de mercado 

6.2.1. Riesgo de crédito.- 

El concepto de riesgo de crédito, es empleado para referirse a aquella incertidumbre financiera a distintos 

horizontes de tiempo, relacionada con el cumplimiento de las obligaciones suscritas por contrapartes, al 

momento de ejercer derechos contractuales para recibir efectivo u otros activos financieros por parte de la 

Compañía. 

Con respecto al riesgo de crédito proveniente de operaciones propias del negocio, éste se encuentra limitado 

principalmente a los saldos mantenidos en cuentas por cobrar a clientes por ventas.
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6.2.2. Riesgo de liquidez.- 

El concepto de riesgo de liquidez es empleado por la Compañía para referirse a aquella incertidumbre financiera, 

relacionada con su capacidad de responder a aquellos requerimientos de efectivo que sustentan sus 

operaciones. 

LILE S.A. financia sus actividades con fondos provenientes de su propia generación de flujo de caja. 

6.2.3. Riesgo de mercado.- 

Debido a que la Compañía no tienen activos y obligaciones que involucren tasas de interés de financiamiento 

en moneda extranjera no se encuentra expuesta significativamente al riesgo de mercado que involucra las 

variaciones de tasas de interés y tasas de cambio de divisas, las que eventualmente podrían afectar su posición 

financiera, resultados operacionales y flujos de caja. 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el saldo de efectivo en caja y bancos se formaba de la siguiente manera: 

2016 2015 

Caja (a) 6,975 9,152 

Bancos (b) 1,290,198 1,236,449 

Inversiones Temporales (c) 80,690 72,890 

1,377,863 1,318,491 

(a) Corresponde al dinero en efectivo de caja chica y fondo de cambio en moneda fraccionaria asignado a cada tienda y oficina 

(b) La Compañia mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de E.U.A, en entidades financieras locales; los fondos son de libre 

disponibilidad. 

(c) Corresponde a inversiones en sweep account en el Banco Pichincha a 3 días vista a la tasa pasiva referencial del Banco 

Central 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente 

manera: 

  

2016 2015 

Deudores Comerciales 

Clientes DLM 694,571 819,601 

Clientes retail y tiendas 95,234 126,580 

789,805 946,181 

Menos: Estimación para deterioro (78,902) (218,114) 

Deudores comerciales, neto 710,903 728,067
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2016 2015 

Otras cuentas por cobrar 

Préstamos personal 63,818 140.963 

Otros 11,797 13,127 

75,615 154,089 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 los plazos de vencimiento de los deudores, es como sigue: 

2016 2015 

Deudores Comerciales 

Por vencer: 434,899 475,706 

Vencidos: 

De 1 a 30 días 198,142 273,791 

De 31 a 60 días 47,850 27,949 

De 61 a 90 días 15,639 16,533 

Más de 90 dias 93,275 152,203 

789,805 946,181 

El movimiento de la estimación para cuentas incobrables durante los años 2016 y 2015, fue como sigue: 

2016 2015 

Saldos al inicio 218,114 367,161 

Más (menos): 

Provisiones 8,323 - 

Reversiones y bajas (147,535) (149,047) 
    

Saldo al final 78,902 218,114 
  

9. ENTIDADES RELACIONADAS 

Transacciones con entidades relacionadas- 

Durante los años 2016 y 2015, se han efectuado las siguientes transacciones con entidades relacionadas: 

10
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2016 2015 

importación de inventario y fletes 3,913,452 6,164,103 

Dividendos 2,053,127 4,542,028 

Total 5,966,579 10,706,131 
    

Las transacciones con relacionadas se han realizado en condiciones pactadas entre las partes en condiciones 

como si fuesen con terceros no relacionados. 

(a) Administración y alta dirección- 

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de la Compañía, incluyendo 

a la presidencia ejecutiva, así como los accionistas que la representan, no han participado al 31 de diciembre 

de 2016 y 2015 en transacciones no habituales o relevantes. 

(b) Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave- 

La gerencia clave son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar 

las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, incluyendo cualquier miembro (sea o no ejecutivo) 

del consejo de administración u órgano de gobiemo equivalente de la entidad. 

10. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

11 

(a) Saldos de impuesto por cobrar y pagar- 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por cobrar y por pagar por impuestos se formaban de la 

siguiente manera: 

    
2016 2015 

Por cobrar: 

Impuesto valor agregado importaciones 15,113 - 

15,113 » 

Por pagar: 

Impuesto al valor agregado — IVA 98,325 107,420 

Retenciones de impuesto a la renta 7,892 12,843 

Retenciones del impuesto al valor agregado - IVA 8,752 9,251 

Impuesto a la renta 251,560 526,920 
    

366,529 656,434 
    

(b) Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 2015, la tarifa impositiva 

será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios
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(c) 

(d) 

o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regimenes de menor imposición; con una 

participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 

corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a dicha participación. 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda ta base imponible, a la sociedad que incumpla con el deber de 

informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, 

beneficiarios o similares, 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que establece la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 

10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de 

capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos 

gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no 

es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere 

menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por 

generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la renta 

reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como 

otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas a 

partir de la vigencia del Código de la Producción, Comercio e Inversiones, hasta por un período de 5 años. 

Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no 

domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en 

el Ecuador, están exentos del impuesto a la renta: 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de controlar 

la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. El porcentaje de 

retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está
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(e) 

(f) 

localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para 

personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación 

de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (22% o 

25%). 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como si 

existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), 

esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la 

retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto 

de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito 

tributario para la empresa en su declaración del impuesto a la renta. 

Enajenación de acciones y participaciones 

A partir del ejercicio fiscal 2015, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban 

las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes 

o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades 

domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

Impuesto a la Salida de Divisas (1SD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguiente: 

. La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

. Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 

dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (1ISD): 

e Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones
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previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a 

las tasas referenciales. 

. Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

o Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 

domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación del 

impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, 

insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten 

en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria, 

La base imponible del |SD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la totalidad 

de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de una exención del ISD, el 

impuesto será asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

(g) Impuesto a la renta reconocido en resultados del año- 

El gasto por impuesto a la renta que se presentan en el estado de resultados integrales de los años 2016 y 2015 

se componen de la siguiente manera: 

    

    

2016 2015 

Impuesto a la renta corriente (Véase Nota 10(h)) 399,879 778,910 

Impuesto a la renta diferido, relacionado con el origen y 

reverso de diferencias temporales 49,820 5,795 

Gasto por impuesto a la renta del año 449,699 784,705 
    

(h) Conciliación del resultado contable-tributario- 

Las partidas que concilian la utilidad contable y la utilidad tributable para el cálculo del impuesto a la renta en 

los años 2016 y 2015 fueron las siguientes:
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ú) 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 

Más- Gastos no deducibles 

Menos-Deducciones adicionales 

Utilidad tributable 

Tasa de impuesto a la renta 

Impuesto a la renta causado 

2016 

1,429,913 

169,601 

1,599,514 

25% 

399,879 

2015 

2,837,833 

322,466 

(44,658) 

3,115,641 

25% 

778,910 
  

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la determinación del saldo del impuesto a la renta por pagar fue como 

sigue: 

2016 2015 

Provisión para impuesto a la renta corriente 399,879 778,910 

Menos: 

Retenciones en la fuente del año (42,888) (51,947) 

Anticipo impuesto a la renta (105,431) (200,043) 

Impuesto a la renta por pagar 251,560 526,920 
    

Activos por impuesto diferidos 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 el saldo de los activos por impuesto diferidos son los efectos finales de 

(las ganancias futuras esperadas en relación con: 

2016 2015 

Activos financieros 17,751 52,279 

Cargos diferidos 4,647 19,186 

Beneficios empleados - 34,866 

22,398 106,331 

Pasivo por impuestos diferidos 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los pasivos por impuesto diferido son los efectos finales de las ganancias 

futuras esperadas en relación con: 

2016 2015 

Propiedad, muebles y equipos 160,154 194,267
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(k) Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 

(1 

impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la 

fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

La Compañía no ha sido revisada desde su creación. 

Reformas tributarias- 

Durante el año 2016 se publicaron las siguientes normas: 

1. Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, publicada en el R.O. No. 774 el 29 de abril del 

2016, en la cual se estableció las siguientes reformas: 

a. Devolución de 2 puntos porcentuales del IVA pagado en transacciones realizadas con dinero 

electrónico, 1 punto porcentual del IVA pagado en transacciones realizadas con tarjetas de débito y 

crédito 

b. Se dispuso el monto máximo para la aplicación automática de los beneficios previstos en los 

Convenios para Evitar la Doble Imposición en 223,400 para el año 2016. De superarse dicho importe, 

el beneficio se realizará mediante el mecanismo de devolución. No se requiere la certificación de 

auditores independientes a efectos de comprobar la pertinencia del gasto por la aplicación de 

convenios. 

Cc. Se grava con ICE: a) las bebidas no alcohólicas y gaseosas con contenido de azúcar mayor a 25 

gramos por litro de bebida, excepto bebidas energizantes. Se encuentran exentos los productos 

lácteos y sus derivados, así como el agua mineral y los jugos con más del 50% de contenido natural; 

b) los servicios de telefonía fija y planes de voz o de voz, datos y SMS del servicio móvil avanzado 

prestado a Sociedades. 

d. Se modifican las exoneraciones del Impuesto a las Salida de Divisas como sigue: a) las divisas que 

porten los ciudadanos hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en general; b) transferencias 

hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en general por mes; y c) pagos mediante tarjetas 

de crédito o de débito hasta 5,000. 

Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación 

de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016, publicada en el registro Oficial No. 759 

del 20 de mayo de 2016, en el cual se estableció lo siguiente: 

a. Se crearon las contribuciones solidarias sobre las remuneraciones, patrimonio, utilidades; así como 

de inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el Ecuador de propiedad de 

sociedades residentes en paraísos fiscales u otras jurisdicciones del exterior. 

. La contribución sobre las remuneraciones está orientada a las personas naturales bajo relación 

de dependencia que durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una
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remuneración mensual mayor o igual a 1,000, quienes deben pagar una contribución igual a un 

día de remuneración de acuerdo a una tabla progresiva. 

Los administradores y representantes legales de las personas jurídicas también deben cumplir 

con esta contribución sobre los valores aportados al lESS. 

. La contribución solidaria sobre el patrimonio está orientada a las personas naturales que al 1 

de enero del 2016 posean un patrimonio individual igual o mayor a 1,000,000 y pagarán una 

tarifa del 0,90%, 

. La Contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital 

corresponde al 0.9% del avaluó catastral del 2016; sobre todos los bienes inmuebles existentes 

en el Ecuador y, sobre el valor patrimonial proporcional que al 31 de diciembre del 2015 

pertenezca de manera directa a una sociedad residente en el exterior; si esta corresponde a un 

paraíso fiscal o jurisdicción de menos imposición o no se conozca su residencia, la contribución 

será del 1.8%. 

. La contribución sobre las utilidades corresponde al 3% de la utilidad gravable del impuesto a la 

renta, obtenida por las sociedades en el ejercicio fiscal 2015. 

Las personas naturales pagarán esta contribución teniendo como referencia la base imponible 

del ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando ésta supere los doce mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (12,000), excluyendo las rentas por relación de dependencia y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

También están sujetos a esta contribución los fideicomisos mercantiles que generaron 

utilidades en el ejercicio fiscal 2015, independientemente que estén o no obligados al pago del 

Impuesto a la Renta. 

. Las contribuciones establecidas en esta Ley no podrán ser deducibles del impuesto a la renta 

de las personas naturales y sociedades. En los casos en los cuales el valor de dichas 

contribuciones exceda el valor de la utilidad gravable del año 2016, la diferencia será deducible 

para los siguientes ejercicios fiscales, conforme a los límites y condiciones establecidas en el 

Reglamento. 

b. Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes tres años contados a partir de 

la vigencia de la presente ley, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, están exoneradas del pago 

del Impuesto a la Renta durante cinco años. 

Cc. Hasta por un año se encuentran exonerados del Impuesto a la Salida de Divisas y aranceles 

aduaneros, las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido una afectación 

económica directa en sus activos productivos como consecuencia del desastre natural y que tengan 

su domicilio en las provincias de Manabí y Esmeraldas, de bienes de capital no producidos en 

Ecuador que sean destinados a procesos productivos o a la prestación de servicios ubicados en las 

zonas afectadas. 

d. Se exonera el pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2015 a los 

sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación directa en sus activos o actividad económica como 

consecuencia del desastre natural. 

3. Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos, publicada en el Segundo 

Suplemento del R.O. 860 del 12 de octubre del 2016. 
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a. Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros médicos 

privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, siempre que la cobertura 

sea para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que sea o no por salario neto, y que la 

contratación sea con empresas domiciliadas en el país. 

b. —ElSRI podrá disponer la devolución del anticipo de impuesto a la renta cuando se haya visto afectada 

significativamente la actividad económica del contribuyente, siempre que este supere el impuesto 

causado, en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes definido 

por la Administración Tributaria. 

Cc. Se encuentran exentos Impuesto a la Salida de Divisas los pagos de capital o dividendos realizados 

al exterior, en un monto equivalente al valor del capital ingresado al país por un residente, sea como 

financiamiento propio sin intereses o como aporte de capital, siempre y cuando se hayan destinado 

a realizar inversiones productivas, y estos valores hubieren permanecido en el Ecuador por un 

periodo de al menos dos años contados a partir de su ingreso. 

Ley Orgánica para la promoción del trabajo juvenil, regulación excepcional optimización de la jornada 

laboral y seguro de desempleo, publicada en el Primer Suplemento del RO. 720 del 28 de marzo del 2016, 

a. La duración de las pasantías será normada por el organismo regulador del Sistema de Educación 

Superior y no podrá prolongarse sin generar relación de dependencia por más de seis meses. 

Durante el tiempo de la pasantía deberá acordarse la cancelación de un estipendio mensual no menor 

a un tercio del salario básico unificado. En todos los casos se afiliará a la Seguridad Social al pasante 

y la empresa aportará en su totalidad lo correspondiente a la afiliación sobre el equivalente al salario 

básico unificado vigente. 

b.  Elpago del aporte del empleador bajo la modalidad contractual de trabajo juvenil será cubierto por el 

Estado Central hasta dos salarios básicos unificados del trabajador en general por un aña, conforme 

establezca el lESS, siempre que el número de contratos juveniles no supere el 20% del total de la 

nómina. 

Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de directorio y Administradores, Resolución No. NAC- 

DGERCGC16-00000536 del 28 de diciembre del 2016. 

a. Están obligados a presentar este anexo las sociedades, las sucursales de sociedades extranjeras 

residentes en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no residentes. 

b. Respecto de las sociedades que coticen en bolsas de valores: 

. En los casos en que el sujeto obligado cotice sus acciones en bolsas de valores del Ecuador, 

deberá reportar sobre todo accionista que posea directa o indirectamente el 2% o más de su 

composición societaria. 

. Si el sujeto obligado tiene como accionista a una sociedad que cotice sus acciones en bolsas 

de mercados de valores reconocidos del exterior, tendrán la obligación de identificar la parte del 

capital que no se negocie o que esté reservado a un grupo limitado de inversores y respecto a 

dicha parte del capital, deberá reportar sobre todo accionista que posea directa o indirectamente 

el 2% o más de su composición societaria.
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Cc. La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación inexacta de la información, será 

sancionada conforme a la normativa tributaria vigente, y no exime al sujeto obligado de la 

presentación del Anexo, así como del pago de la tarifa del 25% de impuesto a la renta. 

11. INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

2016 2015 

Inventario disponible para la venta 546,601 808,917 

Inventario Premios - 101,552 

Inventarios en tránsito 12,347 - 

558,948 910,470 

Menos- Estimación para obsolescencia (2,069) (34,387) 

556,879 876,083 
  

El movimiento de la cuenta de estimación para obsolescencia durante los años 2016 y 2015, fue como sigue: 

    

    

2016 2015 

Saldo al inicio 34,387 103,974 

Más (menos): 

Reversión (32,318) (69,587) 

Saldo al final 2,069 34,387 

12. PROPIEDAD, MUEBLES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, propiedad, muebles y equipos se formaban de la siguiente manera: 

  

_2016_ 2015 

Terreno 3,415,104 3,415,104 

Construcciones y edificaciones 2,312,633 2,312,633 

Maquinaria y equipo 28,367 12,617 

Muebles, enseres y equipos de oficina 176,401 176,401 

Equipos de computación 47,094 19,524 

Vehículos 54,063 54,063 

2,618,558 2,575,237 
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Depreciación acumulada (902,964) (748,001) 

Depreciable 1,715,594 1,827,236 

Total 5,130,698 5,242,340 

El movimiento de propiedades, muebles y equipos, es como sigue 

  2016_ 2015 

Saldo al inicio del año 5,242,340 5,377,761 

Adquisiciones 43,321 7,416 

Bajas - (18,932) 

Otros ajustes - 38,247 

Depreciación del año (154,963) (162,151) 

Saldo neto al final 5,130,698. 5,242,340 

13, ACTIVOS INTANGIBLES 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los activos intangibles se formaban de la siguiente manera: 

2016 2015 

Derechos de concesión 360,211 357,207 

Software 8,031 8,031 

368,242 365,238 

Menos: amortización acumulada (285,556) (215,621) 

82,686 149,617 
    

14. OBLIGACIONES BANCARIAS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las obligaciones bancarias se formaban de la siguiente manera: 

2016 2015 

Banco del Pichincha 1,268,439 - 
  

Son dos préstamos, el uno con vencimiento en mayo del 2017 y el otro en julio del 2017, 

20



Notas a los estados financieros (continuación) 

Los préstamos se encuentran registrados a la tasa de interés nominal, la Normas Internacionales de Información 

Financiera, indican que los instrumentos financieros por obligaciones financieras deben ser registrados a la tasa de 

interés efectiva, la Compañía considera que las variaciones de tasa entre la nominal y efectiva no son significativas 

15. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se formaban de la 

siguiente manera: 

2016 2015 

Cuentas por pagar comerciales 

Proveedores nacionales 100,329 140,439 

Proveedores del exterior 7,592 

107,921 140,439 

Otras cuentas por pagar 

Anticipo de clientes 734 11,120 

Otros 26,457 25,247 

27,191 36,367 

135,112 176,806 

16. OBLIGACIONES CON EMPLEADOS 

(a) Corto plazo: 

Al31 de diciembre de 2016 y 2015, los beneficios a empleados corto plazo se formaban de la siguiente manera: 

    
2016 2015 

Beneficios sociales (1) 99,152 33,908 

Utilidades por pagar 252,338 500,794 

351,490 534,702 

(1) Incluye principalmente aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, décimo tercero y décimo cuarto sueldo, 

fondos de reserva y vacaciones. 

(b) Obligaciones por beneficios definidos de post empleo y terminación de empleo: 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de 

Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del 

Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio. De conformidad 

con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado 

servicios continuada o interumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. 
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Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años, y menos de 

veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte proporcional de dicha jubilación. 

Así también de acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con los 

empleados que se separen. Esta provisión cubre los beneficios de tenminación de la relación laboral por 

desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco 

por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a 

la misma empresa o empleador. 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las obligaciones por beneficios definidos de post empleo y terminación de 

empleo se formaban de la siguiente manera: 

    

    

2016 2015 

Jubilación patronal 289,352 287,470 

Desahucio - 91,617 

289,352 379,087 
  

17. OTROS PASIVOS NO CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los otros pasivos no corrientes se formaba de la siguiente manera: 

2016 2015 

Valores recibidos de terceros por arrendamiento operativo 36,000 36,000 
  

18. PATRIMONIO 

22 

(a) Capital social- 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 el capital social estaba constituido por 5,900 acciones ordinarias y 

nominativas, totalmente pagadas con un valor de 100 dólares cada una. 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2016 y 2015 es el siguiente: 

    

      

Número Valor 

de por Valor % Parti- 

Nombre de accionista Nacionalidad acciones acción nominal  cipación 

Leopan Internacional S.A. Panameña 5,782 100 578,200 98% 

Lein S.A, Chilena 59 100 5,900 1% 

Leo Andes S.A. Peruana 59 100 5,900 1% 

5,900 590,000  100.00%
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(b) Reserva legal- 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse. 

(d) Reserva de primera adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)- 

De acuerdo con la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías emitida 

el 9 de septiembre de 2011, el saldo deudor proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), solo podrá ser absorbido por los resultados 

acumulados y las del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Durante los años 2016 y 2015, los ingresos ordinarios se formaban de la siguiente manera: 

Ventas brutas 

Descuento en ventas 

Devoluciones en ventas 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

Durante los años 2016 y 2015, los gastos de administración y ventas se formaban de la siguiente manera: 

Sueldos y beneficios sociales 

Honorarios Profesionales 

Depreciaciones-Amortizaciones 

Seguros 

Arrendamientos operativos 

Publicidad-otros-diversos 

Transporte y fletes 

Otros 

2016 

11,449,759 

(47,862) 

(330,131) 

11,071,766 
  

2015 

19,452,399 

(79,999) 

(512,141) 

18,860,258 

  

  

  

  

Administración Ventas 

2016 2015 2016 2015 

470,080 570,919 1,723,441 2,093,025 

165,823 157,211 15,251 7,992 

154,963 162,151 69,935 53,241 

28,000 35,215 33,495 83,718 

14,400 14,400 237,669 300,043 

- - 921,415 1,706,710 

- - 360,336 596,785 

71,445 95,485 302,288 806,866 

904711 1,035,381 3,663,830 5,648,380 
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INFORMACIÓN SOBRE EL VALOR RAZONABLE 

Las metodologías y supuestos empleados por la Compañía para determinar los valores estimados de mercado 

dependen de los términos y características de riesgo de los diversos instrumentos financieros. Para aquellos 

instrumentos financieros que se llevan al costo amortizado y cuyo valor razonable es similar a su valor en libros; 

como son, el efectivo en caja y bancos, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, las cuentas por cobrar 

y cuentas por pagar a relacionadas y los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar no se divulga la 

información de valor razonable según lo requerido por las NIIF. 

REFORMA LEGAL 

Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar- 

El 20 de abril de 2015 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 483 la Ley Orgánica para la 

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar. Los principales asuntos san: 

. Eliminación de tipos de contrato: por tiempo fijo, a prueba, y enganche. 

e  Lasutilidades distribuidas a los trabajadores no podrán exceder de veinticuatro salarios básicos unificados del 

trabajador en general. En caso de que el valor de éstas supere el monto señalado, el excedente será entregado 

al régimen de prestaciones solidarias de la Seguridad Social. 

. Para efectos de responsabilidades laborales se considerarán empresas vinculadas a las personas naturales, 

jurídicas, patrimonios autónomos y otras modalidades de asociación previstas en la ley, domiciliadas en el 

Ecuador, en las que una de ellas participe directamente en el capital de la otra en al menos un porcentaje 

equivalente al 25% del mismo y serán subsidiaiamente responsables, para los fines de las obligaciones 

contraídas con sus trabajadoras o trabajadores. 

e El ministerio rector del trabajo podrá establecer a través de acuerdo ministerial límites a las brechas salariales 

entre la remuneración máxima de gerentes generales o altos directivos y la remuneración más baja percibida 

dentro de la respectiva empresa. 

e La bonificación por desahucio se pagará de manera obligatoria en todos los casos en los cuales termine la 

relación laboral. 

e Las pensiones mínimas de invalidez, vejez y de incapacidad permanente total o absoluta, se establecerá de 

acuerdo al tiempo aportado, en proporción al salario básico unificado y de acuerdo a la tabla detallada en la 

Ley. 

23. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
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De acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes establecidas en la resolución N* NAC-DGERCGC15- 

00000455, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N* 511 el 29 de mayo de 2015, las compañías 

que no estando exentas de la aplicación del régimen de precios de transferencia conforme a la Ley de Régimen 

Tributario Interno, dentro de un mismo período fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un 

monto acumulado superior a tres millones de dólares deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas. Si tal monto es superior a los quince millones de dólares dicho sujetos pasivos deberán presentar, 

adicional al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de Precios de Transferencia.
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24. EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no han 

ocurrido hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o 

interpretaciones de los estados financieros al 31 de diciembre de 2016. 

25. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos se encuentran pendientes de aprobación por la Junta General de socios a la fecha 

de emisión de este informe financiero (marzo, 6 de 2017). 
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